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Personal cometidos especiales:
Ayudante Parques y Jardines: Grupo E. Certificado Esco-

laridad. Vacante: Una.

B) Personal Laboral.
Auxiliar de Urbanismo: Grupo D. Graduado Escolar.

Vacantes: Dos.
Monitor Juventud: Grupo D. Graduado Escolar. Vacan-

te: Una.
Monitor Cultura: Grupo D. Graduado Escolar. Vacan-

te: Una.
Auxiliar Administrativo: Grupo E. Graduado Escolar.

Vacante: Una.

Castro del Río, 29 de junio de 2004.- El Alcalde, Juan
Merino Cañasveras.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA

ANUNCIO de bases.

Por resolución de la Alcaldía del día de la fecha, se aprue-
ban las bases que regirán la provisión de una plaza de Jefe
del Cuerpo de la Policía Local:

BASES PARA LA PROVISION, POR EL SISTEMA DE LIBRE
DESIGNACION, DEL PUESTO DE TRABAJO DE JEFE DEL

CUERPO DE LA POLICIA LOCAL DE UTRERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, median-

te libre designación de acuerdo con los principios de igualdad,
objetividad, mérito y capacidad, en virtud del artículo 12 de
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, del puesto de trabajo que se relaciona:

Denominación del puesto: Jefe del Cuerpo de la Policía
Local.

Categoría del puesto: Inspector.
Adscripción: Funcionario Administración del Estado, Auto-

nómica o Local.
Grupo: B.
Escala: Administración Especial.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 13/2001, de

11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales,
los aspirantes deben ostentar la condición de funcionarios de
la máxima categoría de la plantilla del Cuerpo de Policía del
municipio o bien, entre funcionarios de otros Cuerpos de Policía
Local o de otros Cuerpos de Seguridad, con acreditada expe-
riencia en funciones de mando y con igual o superior rango
y categoría que la del funcionario que ocupa el puesto de
superior categoría del Cuerpo de Policía de Utrera.

Tercera. Solicitudes.
Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia fotocopia

compulsada del DNI, currículum vitae, justificante de ingreso
de los derechos de examen y documentos acreditativos de
los méritos alegados en el currículum. Estos últimos se acre-
ditarán mediante la presentación de originales o fotocopias
debidamente compulsadas, sin que sean tenidos en cuenta
ni valorados aquellos que, aun alegados, fueran aportados
o justificados con posterioridad a la finalización del plazo de
presentación de instancias. No obstante lo dispuesto ante-
riormente, se podrá acompañar a la instancia resguardo acre-
ditativo de haber solicitado las certificaciones correspondientes,

siempre y cuando se presente dicha documentación no des-
pués de veinte días de expedida y en todo caso antes de
un mes desde la terminación del plazo para la presentación
de solicitudes.

Los méritos alegados deberán referirse como máximo al
último día de la presentación de solicitudes.

Las solicitudes que se presenten se realizarán en el modelo
normalizado incluido en el Anexo I que se acompaña a las
presentes bases, dirigiéndose al Sr. Alcalde-Presidente de la
Corporación, y se presentarán en el Registro General de este
Ayuntamiento, en horario de 8,30 a 14,00 horas de lunes
a viernes y de 9,00 a 13,00 horas los sábados, durante el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Las instancias también podrán ser presentadas en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre.

Los derechos de examen, fijados en 15,03 E, deberán
ser ingresados en la cuenta que este Ayuntamiento mantiene
en la Sucursal en Utrera de la Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid, número 2038-9838-07-6000054414.

De esta convocatoria se dará publicidad íntegra mediante
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

Cuarta. Nombramiento y cese.
El nombramiento se efectuará por el Alcalde de acuerdo

con los principios de igualdad, objetividad, mérito y capacidad,
debiendo realizarse en el plazo de un mes contado desde
la finalización de presentación de solicitudes, publicándose
la resolución en los boletines correspondientes.

El aspirante así nombrado podrá ser removido libremente
de dichas funciones.

Quinta. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por las presentes bases

y en su defecto, supletoriamente será de aplicación el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado aprobado por R.D.
364/1995, de 10 de marzo, y restantes normas que resulten
de aplicación.

Sexta. Impugnación de las bases.
Contra las presentes bases generales y su convocatoria,

que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por
los interesados con carácter potestativo recurso de reposición
ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o directamente recurso
contencioso-administrat ivo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo competente de los de Sevilla, en
el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia»
o «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», conforme a lo
dispuesto en el art. 109.c) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y Disposición Adi-
cional 14 de la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, de reforma
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que modifica el artículo 8
de la Ley 29/98, de 13 de julio. También podrán utilizarse,
no obstante, otros recursos, si lo estimasen oportuno.

Lo que se hace público para general conocimiento en
Utrera, 30 julio de 2004.- El Secretario General, Juan Borrego
López.
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AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Habiéndose aprobado por la Junta de Gobierno Local,
órgano competente por delegación expresa de la Alcaldía, en
sesión celebrada el día 26 de julio de 2004, las bases que
han de regir para cubrir en propiedad una plaza de Oficial
Electricista-Fontanero-Calefactor, vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario de esta Corporación e incluida en la Oferta
de Empleo Público del año 1998, por el procedimiento de
concurso-oposición, por medio del presente se efectúa la con-
vocatoria, con arreglo a las siguientes

BASES PARA LA PROVISION, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION, DE UNA PLAZA DE OFICIAL ELECTRICISTA-
FONTANERO-CALEFACTOR, VACANTE EN LA PLANTILLA DE

PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTA CORPORACION

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad

de una plaza de Oficial Electricista-Fontanero-Calefactor,
vacante en la plantilla de personal funcionario de esta Cor-
poración, incluida en la Oferta Pública de Empleo del año
1998, aprobada por Resolución de 5 de abril de 1998 y
publicada en el BOE núm. 98, de fecha 24 de abril de 1998,
cuyas características son Grupo: D; Clasificación: Escala de
Administración Especial; Subescala: Servicios Especiales; Cla-
se: Personal de Oficios; Denominación: Oficial Fontanero-
Electricista-Calefactor.

La plaza referida está adscrita a las obras y servicios muni-
cipales y las funciones que tiene encomendadas son las
siguientes: Mantenimiento de las instalaciones municipales
de calefacción, mantenimiento de las instalaciones eléctricas
municipales y mantenimiento de las instalaciones y red de
agua municipales.

El sistema selectivo es de concurso-oposición.

Segunda. Condiciones de la admisión de aspirantes.
Para tomar parte en las pruebas de selección, será

necesario:

a) Ser español o miembro de la Unión Europea.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de primer grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

d) Estar en posesión de los carnés de instalador autorizado
de electricidad y fontanería, o en condiciones de obtenerlos,
en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias.

e) Estar en posesión del permiso de conducir B1, o en
condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

g) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes

pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar
que reúnen las condiciones exigidas en las presentes Bases
Generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la
Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Villacarrillo, y
se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento

en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia.
La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Documentos acreditativos de los méritos y circunstancias

alegados.
- Justificante del pago de derecho de examen, que ascien-

de a la cantidad de 30 euros, y que deberá ingresarse en
la Tesorería Municipal.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía

dictará Resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada
la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha Reso-
lución que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se señalará un
plazo de diez días hábiles para subsanación.

Asimismo, se anunciará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer
ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejer-
cicios se hará mediante la publicación en el tablón de edictos
de la Corporación; en este supuesto, los anuncios de la cele-
bración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos
por el órgano de selección en los locales donde se haya cele-
brado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de ante-
lación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio,
o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estarán constituido por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma, desig-
nado por la Delegación de Gobierno.

- Un técnico experto en la materia, designado por la
Alcaldía.

- Un funcionario del Ayuntamiento designado entre los
delegados de personal.

- Dos concejales designados por la Alcaldía.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal
será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sexta. Sistema de selección y desarrollo de los procesos.
Fase oposición.
La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará

calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas
por cada uno de los miembros del Tribunal. La puntuación
de esta fase no podrá ser superior a los 10 puntos.


